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An. n. Prolongación de jomQf/a.-Su cuantia Mensual, por
cada hora fija diaria de trabajo y cateaaría, será la siguiente para
1987:

- Oficial de \.' y asimilados: 22.093 pesetas.
Oficial de 2.' y asimilados: 19.300 pesetas.

- Oficial de 3.' y asimilados: 17.590 pesetas.

con el número de homolopción que se transcribe CPG-OOIO, con
caducidad el día 22 de diciembre de 1988, dispooiáldose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de
diciembre de. 1988· definiendo, por último. como características
técnicas que identifican al producto homolopdo las siguientes:

Unidad

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Material base .
Espesor material base
Espesor recubrimiento

Acern
-la+16
73,24 a 103,3

mm
micras

"m

RESOLUC10N de 21 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, ]Jor la que se homologa galvanizado en
general, Jabricado por «Construcciones y Galvaniza
dos Caba».

Presentado en la Dirección GeoeraI de Industrias Síderometa
lúq¡icas y Navales el exoedíente incoado por parle de «Construccio
nes y Galvanizados CabD, con domicilio social en Bilbao. ~rovin
cía de Vizcaya, referente a la solicitud de homolopción de
galvanizado en general. marca «Caba», modelo o tipo general.
fabricado por el mismo en su instalación industrial ubicada en
Arrigorriaga (Vizcaya);

Resultando que V?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi81da por la legislación vismte que afecta al
producto cuya homolopción solicita, y que el laboratorio
«CENIM», mediante informe con clave 297/86, y la Entidad
colaboradora «Buceau Veritas Español», por certificado de clave
BLB9/86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985. de 18 de diciembre,
sobre recubrimientos galvanizados en ealieote,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el nlimero de homolopción que se transcribe, CPG-0008, con
caducidad el día 22 de diCIembre de 1988, disponimdose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente. en su caso. un
certificado de confnrmidad con la producción, el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo. por último, como caraeteristicas
técnicas que identifican al producto homolopdo las siguientes:

Lo que se hace público para aenera! conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel A¡uilar Clavija.
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Unidad

Micras }.lID.

Valor

112,89

Fundición

10474

Material base .
Espesor material base
Espesor recubrimiento

Característica

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Nava/es. por la que se homologa galvanizado en
fundición, marca «RelSa-lb}, moáelo fUndición, fabri
cado por «Retsa-ll, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General el expediente incoado por
parte de «Relsa-lIt Sociedad Anónima», con domicilio social en La
Coruña, provincia de La Coruña, referente a la solicitud de
homologación de ,alvanizado en fundición, marca «Retsa-II»
modelo o tipo fundición, fabricado por el mismo en su insta1ació~
industrial ubicada en La Coruña.

Resultando que I"'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solic1ta y que el laboratorio CENIM.
mediante informe con clave 37011986, y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Español», por certificado de clave 9/1986 han
hecho constar. respectivamente. que el tipo o modelo prese~tado
cumple todas las especificacioDes actualmente establecIdas por el
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, sobre recubrimIentos
galvanizados en caliente,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CPO-OO13, con
caducidad el dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo. por último, como características
técnicas que identifican al producto homologado las siguientes:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director 8eneral, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

Material base .....
Espesor material base
Espesor recubrimiento

Acero
-1 a> 6

81,15 a 111,47

Unidad

10475

10477

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, JH?r la ~ se homologa galvanizado en
general, jabricado por «Construcciones y Galvaniza
dos Caba, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Galvaniza
dos Alaveses Caba. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Vitoria, provincia de Alava, referente a la solicitud de homol0.88~

ción de galvanizado en ,eneral.~ «C~b~, mod~lo 0. tIpo
general, fabricado por el mismo en su Instalactón IDdustrial ubicada
en el polígono industrial Betoño, Vitoria (Alava);

Resultando que por parle del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta !tI
producto cuya homologación solicita, y que el laboratono
«CENIM», mediante informe con clave 298/1986, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Españo1», por certificado de clave
BLBI/1986, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones act~~lmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de dlClemhre,
sobre recubnmientos galvanizados en caliente.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,

Lo que se hace público para general conocimientn.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-E1 Director general, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de lndUJIr;a3 Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa galvaniZOJlD en
fundición, fabricado por «GalWlllÍzados Alaveses
Caba, SociedDd Anón;........

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Galvaníza~

dos Alaveses Caba. Sociedad Anónima». con domicilio social en
Vitoria. provincia de Alava, referente a la solicitud de homologa
ción de galvanizado en fundición, marca «Ca'""', modeln o tipo
fundición. fabricado por el mismo en su instalación industrial
ubicada en polígono industrial Betoño, Vítoria (A1ava);

Resultando que I"'r parle del interesado se ha presentado la
documentación exi81da por la legisIación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
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"CENlM., mediante informe con clave 298/86, y la Entidad
colaboradora 4C.Bureau Ventas España!», por certificado de clave
BLBl/86, han hecho constar, respectivamente, Que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,
sobre recubnmientos galvanizados en caliente,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referidad disposición, ha acordado homologar el citado p~ucto,

con el número de homolo~6nque se transcribe, CPG·OOll, con
caducidad el día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas que identifican al producto homologado las siguientes:

Características Val... Unidad

Material base ...... Fundición -
Espesor material base ......... - -
Espesor recubrimiento 151,7 Micras

"m

C'la de VIZcaya referente a la sohcltud de homologaCIón de
galvanizado en fundición, marca «Caba>~, modelo o tipo fundición,
fabricado por el mismo en su instalación industrial ubicada en
Arri80niaga (Vizcaya);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi81da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
«CENIM», mediante informe con clave 297/86, y la Entidad
colaboradora dlureau Veritas Español». por cenificado de clave
BLB9/86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 253í/I~85, de 18 de diciembre,
sobre recubnmientos galvanizados en caliente,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homolopción que se transcribe, CPG-üOO9, con
caducidad el día 22 de diCIembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas que identifican al producto homologado las siguientes:

Valor Unidad

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas. Manuel Aguilar Clavijo.

Material base .
Espesor material base
Espesor recubrimiento

Fundición

200,9 Micras

"m

Lo que se hace público para genera) conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Di....tor general, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-[1 Director general, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984). el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavijo.

Información complementaria:

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético,
clase T.

El compresor de estos aparatos es marca «ZEM», modelo E
44801.

10480

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda, Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme·

tros cúbicos.

RESOLUCJON de 30 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalurgicas y
Navales, por la que se homologa un frigor(ftco marca
«Zanussb), tipo ZTC 1175 TPR, fabricado por
«Zanussi Elettrodomestici, S.p.A. 'J, en Florencia (/ta
/la).

Recibida en la Dirección General de Industrias 5iderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por «Ibérica de Electrodo
méstiCOS, Sociedad Anónima» (IBELSA), con domicilio social en
Agustín de Foxa, 25, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de frigorífico, fabricado por «Zanussi Elettro
domestici, S.p.A.», en su instalación industrial ubicada en Aoren·
cia (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ET5n de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave E 861157118, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español, Sociedad Anónima». por certificado de clave
MDD99ü;9j86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985. de 5 de junio, por el
que se declaran de obligada observanCia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEF 0014, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 30
de marzo de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca, modelo o tipo homologado las que se
indican a continuación.

Unldad

Milímetros
Micras IlID

Valo'

Acero
< 1 a > 6

63,09 a 100,41

RESOLUCJON de ]] de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa galvanizado en
fundición, fabricado por «Construcciones y Galvaniza
dos Caba».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Construccio
nes y Galvanizados Caba», COD domicilio social en Bilbao, provin-

Caracteri~tiCltI

Material base .
Espesor material base .
Espesor recubrimiento

10479

10478 RESOLUClON de ]] de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Na"·ales. por la que se homologa galvanizado en
general, sin marca, modelo general, fabricado por
«Galvanizados, Sociedad A.nónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Galvaniza
dos, Sociedad Anónimu, con domicilio social en Torrejón de
Ardoz. provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de galvanizado en general, sin marca, modelo o tipo general,
fabricado por el mismo en su instalación industrial ubicada en
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la leJislación vigente Que afecta al
producto cuya homologaci6n soliClta y que el laboratorio CENIM,
mediante informe con clave 321/1986, y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Español», por certificado de clave 64/1986, han
hecho constar, respectivamente, Que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, sobre ....ubrimlentos
galv'anizados en caliente,

Esta Dirección General, de acuerdo con Jo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CPG-OO14, con
caducidad el día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose, asi
mismo. como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso. un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 22 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas que identifican al producto homologado las siguientes:


